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COLONIA INSURGENTES MIXCOAC

Defienden vecinos la
Plaza Agustín Jáuregui

El lugar cuentacon Ficha
Nacional de Catálogode
Monumento Histórico
Inmueble; “ni circulación
vehicular ni parquímetros”

nte las obras de remodela-
ciónde la PlazaAgustín Jáu-
regui,vecinos de la colonia
Insurgentes Mixcoac deman-
daronal titularde la alcaldía

Benito Juárez,Santiago Taboada Cortina,
se acateeldecretopublicadoen la Gaceta
OficialdelDistritoFederal,el21dejuliode
2000, por la entoncesAsamblea Legisla-
tivadelDistritoFederaly, así,evitarla li-
bre circulación vehicular dentro de un

áreaprotegidapor la ley.
Durante una manifestación en la vía

pública colonos del lugar pidieron a las
autoridadescompetentesy al responsable
de la demarcaciónterritorialla modifica-
cióndelaobray respetarloestablecidoen
la ley, cuando con el proyectose prevé
abrir la plaza a la circulaciónvehicular y
colocarparquímetros,a pesardeserárea
protegidapor el InstitutoNacionaldeAn-
tropologíae Historia(INAH),debidoa su
valorhistóricoy existirun Decreto.

Los que se manifestarondenunciaron
que,hastalafecha,laobraes dirigiday su-
pervisadaporelingenieroAlbertoIslas,ex-
funcionariode la alcaldía Benito Juárez,

PROYECTO UNILATERAL
Resultaquelos informesdieroncuentaque
desdeque comenzóla obrade remodela-
ción,efectuadaporlaalcaldíaBenito

el proyectono ha contempladoel cumpli-
mientodeloquelaleydictaparaestazona.

Dentro del decretose expone que la
circulaciónvial y peatonalserácontrola-

por

plaza dos días antes del inicio de la obra,
sin que existiera información ni consulta
previa a vecinos.

Los habitantesde lazonademandanse
respeteeldecretoquereconocea laPlaza
Agustín Jáureguicomo un sitio de interés

históricoy cultural,prioritariamentepea-
tonal y con acceso y estacionamiento ve-

hicularrestringido,limitadoa los residen-
tesy usuariosdellugar,comolodictaminó
en su momentola Asamblea Legislativay
que no se convierta en un estacionamien-

topúblicocon parquímetros.
Deigualforma,quetalcomoloestablece

la legislaciónen materiade participación
ciudadana,se consideresiemprela opinión
y necesidadesde losvecinosresidentesde
la plaza,paraqueefectivamentelas obras
públicascontribuyana laconvivenciay so-
lidaridaddetodosquienescoexistimosenla
plaza y no a intereses ajenos.

Se diocuentaqueelProgramaDelega
cional de Benito Juárez,publicado en la
GacetaOficialdelDistritoFederalel10de
abrilde1997,señalaque,enlaPlazaAgus-
tín Jáureguise localizanedificacionescon
altovalorpatrimonial,históricoy cultural,
comoelTemploy Conventode SantoDo-
mingo, la Capilla de Nuestra Señora del
Rayo,el prediodel ex obrajey el Centro
CulturalJuanRufo, entreotros.

Ante ello, la plaza cuenta con Ficha
Nacionalde CatálogodeMonumento His-
tóricoInmueble,quedandodentrode la
jurisdiccióny competenciadel INAH.

Con todo y las constantes adverten-
ciasdelos vecinos sobrelaviolacióna la
ley y los escritos con las inconformida-
des presentados al jefe de Gobierno,
Martí Batres Guadarrama; al director
general del INAH, antropólogo Diego
PrietoHernández;al titularde la Secre-
taríade Movilidad (Semovi),Andrés La-
jous Loaeza,y a Santiago Taboada Cor-
tina,alcaldeen BenitoJuárez,así comoa
los funcionarios que atiendenla obra de
remodelación,ninguna autoridad se ha
pronunciado a favor deacatarel decreto

que sigue vigente.
Porlasafectacionescausadasa másde

50 familiasque habitanla PlazaAgustín
Jáuregui,endondevive un númeroconsi-
derabledepersonasdela terceraedad,las
autoridadeshan planteadola posibilidad
de la colocaciónde parquímetros,lo que
se contraponeconel Decreto.
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INCONFORMES
alcalde Santiago Taboada y a las

autoridades competentes que respeten los
acuerdos y se apeguen al decreto vigente

PLAZAAJÁUREGUI
SUJETAA DECRETO 

* Y

Rechazan la libre circulaciónvehicular dentro del área protegida por la ley;levan-
tan la voz contra obras y parquímetros /Fotos:DAVID

El proyecto fue notificado por la de-
marcación territoriala los residentesde la
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PGD y PGOT debenregresar
al InstitutodePlaneación

COMUNIDADES ORIGINARIAS REALIZARÁN MÁS MOVILIZACIONES
AMBOS PROYECTOS NO CUMPLEN CON LINEAMIENTOS MÍNIMOS SOBRE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL; CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO TIENE QUE CUMPLIR SU PALABRA

CIUDAD DE MÉXICO.Colec-
tivos vecinales y de comuni-
dades originarias en la CDMX
anunciaron que mañana do-
mingo iniciarán una jorna-
da de movilizaciones en las

inmediaciones del Congreso
capitalino, para exigir que los
proyectos del Plan General de
Desarrollo (GD) y el Progra-
ma General de Ordenamiento

Territorial (PGOT) sean regre-
sados al Instituto de Planea-

ción Democrática y Prospecti-
va (PDD).

En conferencia de prensa
sobre el Encuentro de Pueblos
y Colonias en Resistencia de
la Ciudad de México, el Frente
por la Defensa de los Derechos
de los Pueblos y Barrios Origi-
narios de la Cuenca del Aná-
huac (FDDPBOCA) insistió en
que el Congreso local tiene que
cumplir su promesa -que dio a
conocer junto con la entonces
jefa de Gobierno de la CDMX,
Claudia Sheinbaum- y consul-
tar a las comunidades origina-
rias sobre la elaboración del
PGD y el PGOT.

“Mantenemos nuestra insis-

tenciaen quesecumpla lapala-
bra que dio la jefa de Gobierno

en diciembre, en el sentido de

reponer la consulta. Asimismo,
rechazamos que el Congreso
aplique la afirmativa ficta de
los proyectos, por lo que deben
ser rechazados y devueltos al
Gobierno de la Ciudad”, de-

claró Alejandro Velázquez, del
Frente dePueblos.

Por su parte, la activista Na-
talia Lara indicó que el PGOT
y el PGD no cumplen con los
lineamientos mínimos de or-

denamiento territorial, ya que
plantean dinámicas que agotan
el agua, contaminan el aire y
desplazan ahabitantes origina-
rios.Además, ambos proyectos
siguen observando al sur de la
capital del país como una fuen-
te potencial para el desarrollo
inmobiliario.

Uno de los mayores proble-
mas del PGOT es que incluye y
contradice al Programa Gene-
ral de Ordenamiento Ecológi-
co (PGOP), el cual está vigente
desde 2000. El motivo es que
con la propuesta del PGOT,
cada alcaldía puede emitir sus
lineamientos de ordenamien-
to territorial dejando sin vali-
dez las recomendaciones para
minimizar los conflictos en las
demarcaciones.

LLAMADO

o
-Pueblos y
barrios origi-
narios deben
ser consulta-
dos sobre la
elaboración
de los dos
documentos
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Incluyen en planes de estudio
el respeto a seres sintientes

Como parte de una labor de sensibiliza-

ción entre los menores de edad, las perso-

nas legisladoras que conforman el Con-

greso de la Ciudad de México, lograron

que se incluya en los planes de estudio el

respeto a los seres sintientes.

Resulta que, con cambios aprobados

a la Ley de Educación, los representan-

tes populares quieren

las redes sociales se hagan visibles los

casos de maltrato animal y que cuando

se viralizan, se toman como algo normal

entre la sociedad.

Y es que de que de acuerdocon datosde

la Procuraduría Ambiental y del Ordena-

mientoTerritorial(PAOT)de la capitaldel

país,durante2022 se recibierontresmil 679

denuncias sobre maltratoanimal en la me-

trópoliy en lo que va del presenteaño ya se

tieneun registrode dos mil

Por ello,congresistas de las ocho frac-

ciones y asociaciones parlamentarias del

recinto estuvieron de acuerdo en aprobar

de manera unánime la reformaa la frac-

ción XXI del artículo 7,al primer párrafo

del artículo 15;la fracción VI del artículo

47,y el artículo 63, de la Ley de Educación

de la Ciudad de México, para fortalecer la

conciencia de protección y respeto a los

seres sintientes y contribuir a la disminu-

ción de la violencia animal.

Dentro del dictamen a iniciativa sus-

crita por el diputado Jesús Sesma Suárez,

coordinador de la asociación parlamenta-

ria Alianza Verde Juntos por la Ciudad, se

contempla que en los planteles escolares

de

la enseñanza y aprendizaje de la Declara-

ción Universal de los Derechos de los

Animales e inculcar sus principios, así co-

mo para el cuidado del medio ambiente.

La diputada de Morena, Marisela Zúñiga

Cerón,dijoque en tiempos recientesse han

hecho visibles en redes sociales casos de

maltrato animal, lo que es fundamentado

con las cifrasmanejadas por

En lo quevadelañosehan
presentado dos mil 153denuncias

sobre maltrato animal en la

metrópoli
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CongresoCdMxaprueba
leycontraagresores

— demujeres  
RAFAEL ORTIZ

Género y de Normatividad, Estudios y
Prácticas Parlamentarias del Congreso de

la Ciudad de México aprobaron un dictamen
para que las personas que hayan sido condena-
das por violencia familiar o contra la mujer,sean
deudores alimentarios o agresores sexuales,
tengan prohibido ocupar un cargo en secretarí-
as, órganos desconcentrados y en las alcaldías.

Al respecto, la presidenta de la Comisión de
Igualdad de Género, Ana Francis López, refirió
que esta propuesta es adecuada e idónea, pues
va encaminada a prevenir acciones de violen-
cia laboral en contra de las mujeres.

Y es que dijo que esto constituye un mecanis-
mo que abona en la prevención de la transgre-
sión de los derechos de las mujeres, y que, dijo,
indudablemente formará parte de las acciones
que el Estado mexicano está obligado a imple-
mentar para formar un bloque normativo que
oriente políticas públicas tendientes a lograr
cambios de conciencia.

"(También apoyará en) propiciar la ocupación
de cargos con un perfil público adecuado, que
privilegie el principio de integridad”, resaltó.

En general, quienes aspiren a un cargo públi-
co deberán cumplir los siguientes requisitos:
-No contar con sentencia firme por la comi-

sión intencional de delitos contra la vida y la
integridad corporal; por delitos contra la liber-
tad, seguridad sexual y el normal desarrollo
psicosexual, establecidos en la legislación
penal aplicable

-No contar con sentencia firme por el delito de
violencia familiar; violencia familiar equiparada o
doméstica, violación a la intimidad sexual; por

Le comisiones Unidas de Igualdad de

sus modalidades y
tipos, establecidos en la legislación penal aplica-
ble, y

-No encontrarse inscrito en el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos, a menos que

en
género, en cualquiera de

cancele
esa deuda o se tramite el descuento corres-
se acredite estar al corriente del pago,

pondiente.
Este dictamen, impulsado por los legislado-

res de Morena,Nancy Núñez y Miguel Ángel
Macedo, reformó diversos artículos de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Adminis-
tración Pública de la capital, así como la Ley

de Alcaldías.
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Hastajuliosehan
abierto10mil499

negociosde
bajoimpacto,
principalmente
enCuauhtémor,

XochimilcoeIztapalapa

Encabeza zona oriente
la apertura de negocios

Son microestablecimientos,
la partemás amplia de la
estructura económica
de la Ciudad de México

ntelas políticaspúblicasim-
plementadasa lo largode la
actual administración local,
en menos de cinco minutos
se puedeabrir un negociode

bajoimpacto,aquellosquenoseanmayo-
res de200 metrosy queno vendan bebi-
das alcohólicas,confirmó el titularde la
Secretaríade DesarrolloEconómico(Se-
deco) del gobierno capitalino, Fadlala
Akabani Hneide.

En el encuentroempresarialdenomi-
nado “LaCiudaddeMéxicoes un buen lu-
garparaabrirnegocios”,queestuvoenca-
bezadopor el jefede Gobierno,Martí Ba-
tres Guadarrama,el funcionario informó
que,hastael mes de julio,en el presente
año se han abierto0 mil 499 estableci-
mientos mercantiles de bajo impacto,
principalmenteen las alcaldíasCuauhté-
moc,Xochimilcoe Iztapalapa.

Detallóque,porprimeravezenmuchos
años,no sonlasdemarcacionesterritoriales
centraleslasqueocupanlosprimerosluga-
resenmateriadeaperturadenegocios,sino
ahoralas delorientedela ciudad.

Al dirigirsea los presentes,en su ma-
yoría dirigentesde cámaras y asociacio-
nesdelainiciativaprivaday delcomercio,
así como gente emprendedora,expuso

impacto,con la generaciónde 81 mil 204
empleos nuevos.

Comentóque se han abiertotorterías,
taquerías,loncherías,jarcierías,zapate-
rías,tiendasde ropa,pollerías,localesde
venta de plástico,estéticasy negociosde
abarrotes,entre otros, son básicamente
micronegociosque son la partemás am-
pliade la estructuraeconómicade la Ciu-
dad de México.

Además, el funcionario informó que,
en lo queva de la administraciónlocal,se
han abierto799 negociosconimpactove-
cinal, los que rebasan los 200 metros y
que tienenla posibilidadde venderbebi-
das alcohólicas.

“Llama mucho la atención -debido a
una reformaqueimpulsó ladoctoraShei-

detallóqueen
lo que va de este gobierno,de enerode
2019hastaelpresentemes,sehanapertu-
rado79 mil 073 nuevos negociosde bajo
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dadde Méxicoes elmejorlugarparaabrir
unnegocio,conestareformadecarácterdi-
gital”y,solopuedenserverificadosencaso
de quejavecinal.

“Prácticamenteestamosigualandolas
aperturas de los cuatro años previos de
estaadministracióny esto,debidoa que
precisamentecon mayor confianza,
empresarios pueden abrir su negocio a
través de un trámitedigital”,relató.

Especificóquese tratade una simplifi-
caciónadministrativaque reducela discre-
cionalidad,lacorrupción,elqueunaventa-
nillay elempresarioseasujetoa los tiem-
posquemarcandiscrecionalmentealgunos
funcionarios.Hoy por internetlo pueden
hacer,y estoseve reflejadoen lasaperturas
quese tienendenegociosdealtoimpacto.

Por lo que hace a los negociosde alto
impacto,hastael momentose han gene-
rado

APOYOS A MICRONEGOCIOS
En otroordendeideas,en relacióncon los
créditos,el secretariolocalexpuso que la
metrópolicuentacon475milnegociosy la
estructura económica está compuesta en

su mayoríapor microempresasde uno a
10trabajadores.

Mencionóquelapandemiaa causadel
Covid-19fuea ellosa losquemás lespegó
y, por eso, una instrucción fue atender a

estesectormayoritarioy más vulnerable
de la ciudad en su estructuraeconómica,
queson los micronegocios.

Por el momentose han otorgado202
mil 231créditos,por un monto superior a
los 2 mil 054 millonesdepesos,todoesto
dirigido a los micronegocios,que son la
basede la estructuraeconómicade la ca-

pitaldelpaís.

“Delcienporcientode los créditosque
hemos entregadoa las microempresasy
al autoempleo,el 65 por cientohan sido

para mujeres, mujeres que pagan, que

cumplen,que se responsabilizande su
micronegocio y, de esta manera, sacan
adelantea su familia”,precisó.

Hizo notarque paraaccedera créditos,
losresponsablesdebentomaralgúncurso,y
se han capacitadode formagratuitaa 564
mil 900 personasmediante766 diferentes
cursosquehan otorgadotantola Secretaría
de DesarrolloEconómico,

10
MIL 499 establecimientos
mercantiles de bajo impacto se
han abierto en lo que va del año,
principalmente en las alcaldías
Cuauhtémoc, Xochimilco e

Iztapalapa

 

(
MIL 73 nuevos negocios de bajo
impacto se han aperturado, de
enero de 2019 hasta el presente
mes, con la generación de 811mil
204 empleos nuevos

 

Reyes Ma-
gos,delAmor y la Amistad,del Padre,de
la Madre,entreotros.

Expusoqueeltotaldeladerramaeconó-
micaqueseproduceporestasfestividades,
hastael momento,es de26 mil 469 millo-
nes de pesos,beneficiandoa casi 400 mil
empleos,la mayoría,por supuesto,ubica-
dos en el CentroHistóricode la ciudad.

Y las personas beneficiadas,es decir
las que trabajanen los establecimientos,
son más de 2 millones82 mil 928.

“Vamosa seguirtrabajandode la mano
con el sectorcomercialde la ciudad,espe-
cialmenteconelsectordelCentroHistórico,
parapoderfortalecera estasempresascon
todaslasfestividadesquesehacenenelZó-
calo sus alrededores”destacó.
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En menos decincominutosse puedeabrirun
negociodebajoimpacto,aquellosqueno seanmayores
de200 metrosy queno vendanbebidasalcohólicas,
afirmaFadlalaAkabani,titulardela Sedeco
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El titular de la Sedeco, Fadlala Akabani, y el ¡efe de Gobierno, Martí Batres, en el encuentro
empresarial "La Ciudad de México es un buen lugar para abrirnegocios” /CoRTESÍA:GCDMX
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No quieren
remodelación
de una plaza
LA AGUSTÍN JÁUREGUI,EN LA BJ

HÉCTOR QUEZADA
GRUPOCANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ve-
cinos de la colonia Insurgentes
Mixcoac se reunieron ayer en
la plaza Agustín Jáuregui, ubi-
cada en la calleAugusto Rodin,
para manifestarse en contra de
la remodelación de ese espacio

público por parte de personal
de la alcaldíaBenito Juárez,ya
que afectaa más de 50 familias
de la zona.

Alegaron que las obras se lle-
varon a cabo de manera ilegal y
sin su consentimiento, ya que
dicha remodelación violenta
el decreto de la citada plaza, el
cual fue emitido por entonces
Asamblea Legislativa delDistri-
to Federal (ALDF) en julio del
2000. En el documento, resal-

taron, se da prioridad al arraigo
de la población, así comoa la
preservación, conservación y
restauracióndelsitio.

Los manifestantes indicaron
que estas obras comenzaron en
mayo pasado y consisten en la
ampliación de rampasy la co-
locación de jardineras, bolardos

y parquímetros.Esto último es
el motivo principal del descon-
tento de los colonos, porque la
plaza es de valor patrimonial y
artísticoy no puedeconvertirse
en estacionamiento público.

Asimismo, comentaron que a
pesar deque han sostenido reu-
niones semanales con las auto-
ridades locales de BJ, éstas han
hecho caso omiso a las deman-
dasy continúan con lasobras.

La protestafinalizótras acor-
dar una reunión con la alcaldía
BJ, la Secretaría de Movilidad

(SEMOVD y el Instituto Na-
cional deAntropología e Histo-
ria (NAF), la cual se llevaría a
cabo ayerpor la tarde.

DAÑO

)
La remo-

delación
viola un
decreto de
ley emitido
en el año
2000
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 Realizaron una protesta porque no los oyen
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